EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que corresponda, disponga el urgente y adecuado tapialado de la Escuela N° 197 “Héroes de Malvinas”, sita en calles Artigas y Cochrane, Barrio Paraná V de la ciudad de Paraná, por lo expuesto en los fundamentos.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 28 de noviembre de 2018.

    C.P.N. Adán Humberto BAHL
Presidente H. C. de Senadores


				                        Natalio Juan GERDAU
				       Secretario H. C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA








FUNDAMENTOS:
A raíz de algunas reuniones que tuve en la Escuela N° 197 “Héroes de Malvinas”, sito en calles Artigas y Cochrane, de Paraná, y con el intercambio de opiniones de Vecinos, Docentes, Vecinal de Paraná V, Autoridades Policiales, Personal de COPNAF, e incluso con la presencia del Dr. Franco Bongiovanni, en representación del Ministerio Público Fiscal de la Provincia, donde se abordó en extenso, toda la problemática de inseguridad del Barrio, surgió la necesidad de que esa Escuela N° 197, tenga un adecuado tapialado, ya que el cerco perimetral de tejido de alambre, es insuficiente para contener el avance de los actos delictivos sobre no solo sobre la Escuela en sí, que ha sido dañada en varias oportunidades, sino también ello ha permitido la agresión permanente y constante a Personal y Alumnos del Establecimiento, ya que con mucha facilidad, no solo reciben objetos y piedras que arrojan desde afuera, sino incluso hasta ha existido alguna agresión con armas de escaso poder, como ser, Aires Comprimidos, gomeras, etc.. Hasta ahora, no se ha tenido que lamentar grandes lesiones, ni víctimas, pero no está excento que, de mantenerse esta situación, ello ocurra.-
El clamor de los vecinos y Directivos de la Escuela, es que la misma sea debidamente tapialada, por lo que me dirijo al Sr. Gobernador, a través de este pedido de comunicación, para que se disponga, por quien corresponda, la pronta atención a esta problemática, y esencialmente se realice el adecuado tapialado de la Escuela mencionada, en resguardo no solo de la seguridad de los bienes del la misma, sino de sus Directivos y Alumnos.-
Por todo ello, solicito a los Señores Senadores, me acompañen en este pedido de Comunicación, dirigido al Señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos.
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